
 
 
 
 
 
A partir del curso 2009/10 la Universidad de 
Extremadura implanta un programa de dobles 
titulaciones, que consiste en facilitar al alumno 
una programación que le permita cursar las 
asignaturas de ambos títulos entre cuatro y cinco 
años según los casos. 

Dentro de esta nueva oferta académica está el 
Doble Grado en Derecho y Administración y 
Dirección de Empresas, que presenta la 
siguiente estructura: 

FORMACIÓN BÁSICA 60 ECTS 

GRADO EN ADE 126 ECTS 

GRADO EN DERECHO 138 ECTS 

TRABAJOS DE GRADO 12 ECTS 

Para cursar esta doble titulación la UEx ofrece 
dos opciones: 

Opción 1. Cursar en la Facultad de CC 
Económicas y Empresariales del Campus de 
Badajoz el Grado de ADE en siete semestres, y 
posteriormente en la Facultad de Derecho del 
Campus de Cáceres, en tres semestres, las 
asignaturas necesarias para completar el Grado 
de Derecho 

Opción 2. Realizar los cinco años (diez 
semestres) en el Campus de Cáceres, 
simultaneando los estudios de ambos grados 
entre las Facultades de Derecho y de Estudios 
Empresariales y Turismo. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
Más información: 

http://derecho.centros.unex.es/  
http://www.unex.es/feet

 
http://empresasyturismo.blogspot.com  

 ESTUDIOS DE DOBLE GRADO EN  
DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS EN LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
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El DOBLE GRADO en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas tiene 
como objetivo formar profesionales en una 
coalición perfecta entre el Derecho y el 
conocimiento global de las organizaciones, 
públicas o privadas, su funcionamiento y su 
adaptación al entorno social y económico.  
 
La formación en Derecho ofrece un amplio 
abanico salidas profesionales gracias a su cada 
vez mayor integración en el ámbito de la 
empresa privada, así como otras entidades, o el 
gran número de oposiciones a las que puede 
optar. De ahí la gran importancia de 
complementar estos conocimientos con 
formación en Administración y Dirección de 
Empresas ya que se debe garantizar la 
existencia de profesionales capaces de velar por 
el mejor uso de los recursos disponibles, por la 
correcta administración y gestión de las 
empresas y otros organismos, y en general, por 
el aumento en el nivel de vida, el progreso y el 
bienestar social.  
 
Este DOBLE GRADO ofrece formación de 
calidad en las disciplinas de Derecho y 
Administración y la Dirección de Empresas, 
dando respuesta a la fuerte demanda de 
profesionales en la gestión y dirección de 
organizaciones, con un alto grado de 
conocimiento del Derecho que les afecta. 
 
Se imparte en colaboración con la Facultad de 
Derecho, donde se llevará a cabo la docencia en 
los primeros 7 semestres, mientras que los 
últimos 3 semestres se llevarán a cabo en la 
Facultad de Estudios Empresariales y Turismo.  
 

PLAN DE ESTUDIOS DERECHO+ADE 

 SEMESTRE 1º SEMESTRE 2º 

Economía Política Derecho e Instituciones de 
la Unión Europea 

Introducción al Derecho 
Privado Derecho Romano 

Derecho Constitucional 1 Derecho Administrativo 

Matemática Introducción a la 
Estadística C

U
R

SO
 1

º 

Economía de la Empresa Administración de la 
Empresa 1 

Derecho de Obligaciones Obligaciones y 
Procedimientos Tributarios 

Derecho Constitucional 3 Derecho de Contratos 
Derecho Financiero y 

Tributario Derecho Autonómico  

Derecho Administrativo 2 Derecho del Trabajo 
Estadística e Introducción 

a la Econometría Dirección Comercial C
U

R
SO

 2
º 

Administración de la 
Empresa 2 

Matemáticas de las 
Operaciones Financieras 1 

Derechos Reales Derecho de Familia 
Derecho Administrativo 3 Derecho Administrativo 4 

Derecho Procesal 1 Derecho Mercantil 1 
Derecho de la Seguridad 

Social Derecho Penal 1 

Dirección Financiera 1 Dirección de Recursos 
Humanos C

U
R

SO
 3

º 

Matemáticas de las 
Operaciones Financieras 2 Contabilidad Financiera 1 

Sistema Tributario Español Derecho Penal 2 

Derecho Mercantil 2 Derecho Internacional 
Público 

Derecho Procesal 2 Contabilidad Financiera 3 
Derecho Eclesiástico del 

Estado Dirección de Operaciones 

Investigación de Mercados Contabilidad de Costes 1 C
U

R
SO

 4
º 

Contabilidad Financiera 2 Dirección Estratégica 1 
Derecho Internacional 

Privado  
Derecho de Sucesiones 

Iniciación a las Prácticas 
Directivas, de Gestión y a 

la Profesión  

Dirección Financiera 2 
Prácticas Externas Grado 
en Derecho y Grado en 

ADE 
Contabilidad de Costes 2 
Análisis de los Estados 

Financieros 

C
U

R
SO

 5
º 

Dirección Estratégica 2 

Trabajo Fin de Grado de 
Derecho y  Grado en ADE 

 
En la Facultad de Estudios Empresariales y 
Turismo se impartirá el Máster Universitario en 
Administración de Organizaciones y Recursos 
Turísticos Especialidad en Dirección Hotelera; y 
el Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias Sociales y Jurídicas (MUI), 
especialidad Empresa-Turismo. Por tanto, un 
alumno podrá continuar sus estudios de tercer 
ciclo sin tener que desplazarse a otro centro.  

Además en el Campus de Cáceres tendrá la 
posibilidad de cursar el Máster Universitario de 
Formación para la Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanza de Idiomas; y en el Campus de 
Badajoz el Máster Universitario en Marketing e 
Investigación de Mercados por la Universidad de 
Extremadura.  

 
 
 

El abanico de salidas profesionales que ofrece 
esta DOBLE TITULACIÓN se multiplica. El 
Graduado podrá optar por ejercitar la abogacía o 
la actividad privada en departamentos de 
asesoría jurídica, fiscal, laboral, de 
administración y gestión. También tendrá mayor 
cualificación para acceder a los cuerpos de 
funcionario como letrados y técnicos de la 
Administración del Estado, de entes 
autonómicos y corporaciones locales. Fuera de 
la Administración podrá actuar como agente de 
cambio y bolsa, corredor de comercio, notario, 
registrador de la propiedad mercantil, profesional 
de entidades financieras, así como otro tipo de 
empresas como economista, administrador, 
directivo o empresario en cualquier campo de 
actividad.  

 
INFORMACIÓN GENERAL 

SALIDAS PROFESIONALES 

CONTINUACIÓN A OTROS 
ESTUDIOS 


